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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En vista de las graves dificultades que ofrece la 
asignación de género á los teatros de provincia, Ven
go en decretar lo siguiente:

No obstante lo dispuesto en mi Real decreto de 
siete de Febrero de mil ochocientos cuarenta y nueve, 
en todos los teatros de provincia podrán darse indis
tintamente funciones dramáticas , líricas y coreográ
ficas.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Fermin Arlete.

REALES ORDENES.

Dirección de Gobierno.

Excmo. Sr.: Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 
27 de Marzo último el expediente en cuya virtud ne
gó V. E. al Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esa ciudad la autorización que habia so
licitado para procesar á los arquitectos de la misma 
D. Cirilo Salinas y D. José Trigueros y al maestro de 
obras D. José Mapeli, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de primera instancia del distrito de la Merced 
de la ciudad de Málaga pide autorización para pro
cesar á los arquitectos de la misma D. Cirilo Salinas y 
D. José Trigueros y al maestro de obras D. José Mape
li, y de él resulta que con motivo de las funciones 
de toros que se iban á celebrar en dicha ciudad, á las 
que asistían SS. AA. RR. la Serma. Sra. Doña María 
Luisa Fernanda y su augusto esposo, dispuso el Al
calde-corregidor que fuese reconocida la plaza, y al 
efecto pasó la órden al Teniente de Alcalde tercero 
para que ordenase su ejecución: que en su vista nom
bró á los arquitectos de la ciudad y al maestro de 
obras de la misma ya citados para que practicasen 
dicho reconocimiento y se presentasen después á pres
tar ante el juzgado la oportuna declaración jurada: 
que practicado este reconocimiento, y habiéndose se
cundado minuciosamente por órden del Alcalde, los 
peritos dijeron que sin que se verificase la obra en 
que habían convenido, el edificio no ofrecía la segu
ridad necesaria para la gente que habia de concurrir, 
porque una gran porción de tablones del tendido bajo 
y la mayor parte del alto estaban pasmados por la 
filtración de las aguas: que hecho saber á D. Antonio 
María Alvarez, dueño de la plaza, llevase á efecto esta 
determinación, se opuso á ella y pidió que fuese re
conocida por el ingeniero1 civil de la provincia, de 
cuyo exámen resultó que á excepción de cuatro ó cin
co tablones que estaban algo resentidos, todo lo de
mas estaba en muy buen estado, sin que ofreciera 
peligro, como asi sucedió, á pesar de que en los dias 
de corrida fue un lleno completo: que terminadas las 
funciones, D. Antonio María Alvarez se querelló ante 
el juzgado de los arquitectos y el maestro de obras 
porque habían declarado falsamente en juicio acerca 
del estado de la plaza para las corridas de toros, ofre

ciendo jnstificar, como lo hizo, la ligereza con qut 
habían practicado el reconocimiento; y aunque el 
Juez declaró no haber lugar á la querella, la Audien
cia territorial revocó aquel auto ordenando al Juea 
procediese con arreglo á derecho; en vista de lo cual 
y oido el Promotor fiscal, le pidió la autorización que 
fue denegada por el Gobernador conforme con el dic- 
támen del Consejo provincial:

Considerando que al practicar los arquitectos y e 
maestro de obras de la ciudad de Málaga el recono
cimiento de la plaza de toros de la misma, que orde
nó el Alcalde Corregidor, no lo hicieron como depen
dientes de la autoridad del Gobernador:

Considerando que la venia establecida en el Rea 
decreto de 27 de Marzo próximo pasado de ningur 
modo les alcanza , porque su cargo es puramente d< 
consultores de la corporación que los nombra;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar i 
S. M. que es innecesaria la autorización que para pro
cesar á los mismos solicitó el Juez de primera instan
cia del distrito de la Merced.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. E. de Real órdei 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1 851 ,=Arte- 
ta.=>Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud el Jefe político 
de esa provincia negó al Juez de primera instancia 
de San Clemente la autorización que había solicita
do para procesar á D. Martin Herraiz Navarro, Te
niente de Alcalde que fue de Sisante, ha consultado 
lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de au
torización para procesar á D. Martin Herraiz Navar
ro, Teniente de Alcalde de Sisante en el año de 1846, 
solicitada por el Juez de primera instancia de San 
Clemente, de cuyo expediente resulta que hallán
dose rondando dicho Teniente Alcalde en una de las 
noches del mes de Mayo de 1846, halló á un vecino 
llamado Alfonso Megía, á quien por causa de ser la 
hora avanzada, mandó que se retirara á su domici
lio; mas como al poco tiempo le hubiese vuelto á en
contrar le condujo á la sala capitular, y que habien
do solicitado el juzgado de San Clemente del Go
bernador de Cuenca autorización para procesar al 
mencionado Teniente Alcalde como reo de detención 
ilegal, le fue denegada:

Visto el art. 73 de la ley de Ayuntamientos, se
gún el cual corresponde á los Alcaldes adoptar don
de no hubiese delegado del Gobierno todas las medi
das protectoras de la seguridad personal, de la pro
piedad, y de la tranquilidad pública, con arreglo á 
las leyes:

Considerando que en la época en que tuvo lu
gar el abuso supuesto no se hallaban limitadas las 
facultades que con arreglo á la doctrina sentada en 
el artículo citado podría creerse que competían á los 
Alcaldes por las disposiciones del Código penal aun 
no publicado, y que por tanto al imponer el de Si
sante á Alfonso Megía la detención de que se le acu
sa por razón de la desobediencia que opuso á una 
medida que aquel funcionario creyó.deber tomar en 
consecuencia de la obligación que de conservar la 
tranquilidad pública le impone la ley, pudo creerse 
legalmente autorizado al efecto;

El Consejo opina que podia V. E. servirse con
sultar á S. M. que tenga á bien confirmar la nega
tiva resuelta por el Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden pa

ra los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1851.=Arte- 
ta.*=Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Castilla la Nueva participa á este 
Ministerio el fallecimiento del Mariscal de Campo D. Vicente 
Sánchez, ocurrido en esta corte el dia 29 de Enero próximo 
nasado.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Prim era sección.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Ildefonso Vidal de 18 pañuelos de lana y algo- 
don que presentó al despacho en la Aduana de Barcelona; 
y considerando que se hallan comprendidos en las prohibi
ciones del folio 90 del Arancel, por contener mas de la ter
cera parte de la última materia y no contar 20 hilos en el 
Cuarto de la pulgada española, esta Dirección general de
clara el comiso sin multa con arreglo á la Real órden de 
12 de Marzo del año último, á causa de haberse procedido 
de buena fe en el asunto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1851 .=G. Bordiu.=Sr. Inspector de Aduanas y Resguar
dos de Barcelona y Tarragona.

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre
sentado en esa Aduana D. José María Castro, con la expre
sión dé tres cuartos de libra de muselina, 41 fallas ó gor
ras de algodón para señora, cuyas prendas estaban com
pletamente concluidas, he resuelto aprobar el comiso de di
chas fallas como ropa hecha.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 24 de Enero último. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1851 .=C . Bordiu.==Sr. Ad
ministrador de la Aduana de la Coruña.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

 Secretaría.

Entre varios créditos que con la correspondiente factu
ra se presentaron en pago de una finca del clefo regular, 
lo fue el título al portador de la renta del 4 por 100, serie 
D, núm. 4973, de 20,000 rs. con los cupones números 6 
al 4 2, que después de haber sido cancelado y amortizado 
ha sufrido extravío: por lo tanto la Dirección, de acuerdo, 
con la Junta directiva, pone en conocimiento del público 
hallarse dicho crédito fuera de circulación.

Madrid 5 de Febrero de 4 8 5 1 .= Aristizabal.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE LA REINA.

Se halla vacante la plaza de médico cirujano de esta 
villa, dotada con 41,200 rs. vn. anuales, pagados de los fon
dos. Los aspirantes á ella deben ser doctores ó licenciados 
en ambas facultades, pudiendo dirigir sus memoriales fran
cos de porte al infrascrito secretario hasta el 40 del próxi
mo Marzo. Las condiciones se hallan .de manifiesto en la se
cretaría del mismo.

Puente la Reina 31 de Enero de 4851.=C on acuerdo 
de S. S ., Joaquín Medrano, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Direcion de Administración . —  Caminos vecinales.

Hallándose vacante la plaza de Director de caminos ve
cinales de esta provincia, dotada con 6000 rs. anuales, sa
tisfechos puntualmente, por mensualidades vencidas, de los 
fondos provinciales, los que aspiren al desempeño del men
cionado destino me dirigirán en el término de un mes, que 
principiará á contarse desde la fecha de la inserción del 
presente aviso.en el periódico oficial de esta provincia, sus 
solicitudes acompañadas de las hojas de servicios que ha
yan prestado en el ramo y títulos que hubieren obtenido,- 
para en vista de los expresados antecedentes proceder al



BSiHbfámiéntó del que resulte mas aefeeáer á éfotoaér la  
plaza de que se trata.

Huelva 4 de Febrero dé I&51.f=fE1 £h L* üíá£.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo acordado S. M. por Real órden d,e 22 de Octu
bre del año próximo pasado que se reconstruya el dique y 
demas obras accesorias del antiguo pantano, existente en 
los términos del pueblo de Mezalocha, distante cinco leguas 
de esta capital, para represar las aguas del rio Huerba , y 
asegurar el beneficio del riego á ¡uno dilatada extensión de 
tierras, tendrá lugar la subasta cíe dichas obras .el dia 15 
de Marzo próximo á las once de la mañana en el despa
cho del Excmo. jSr. Gpbernador de esta provincia.

El plano y condiciones facultativas aprobados por la Di
rección general de Obras públicas } y pliego de las econó- 
m i c a s . j § Í M $ p . á é f e  seciíferlgfle estegtfeier- 
no, eq l i e b e ^  en ^^d jF ^das . ^ p ^ g p o n e s  gb plie
go c e |fp p ;  el # é p p tq  Jfe qjié la ff&pzi $feará §qhrp la 
que fe d ir^ fiy a  Jn in^fpsaffe$ r e s p e s  ggnsidere

ZaFggpz§ |  de FeRrerp ¿fe .J . == A* 0  L. | ?!| Justo 
% f n a n ^ z , ^fíretarfe.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sqnchez 

Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, y refrendada del escribano del número el licen
ciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se cita, llama y em
plaza á los herederos de P- Fernando Bergaz y Solorzano, 
por término de 20 dias, contados desde la publicación de 
gsjp eipplazajnientp en ja Gaceta, para que dentro dp él 
popa padezcan ep el juzgado de S. S. y citada escribanía con 
flhjeto de enterarles de un asunto que les interesa^ bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les parará perjuipio.

Madrid 7 de Febrero de 1851.=Lastra. í

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta cqije, refrendada del escribano del número pl licencia
do p . Manuel Saín* de la Lastra. se cita ? llama y empjaza 
por término de i 5 dias, contados desdé que se publique este 
ánüucíó en la Gaceta de esta capital, á todas las personas 
que sp crean con derecho a pna cpsq pita éri ps|a corte y 
fu  calle dp Spn hoy travesía de San Mateo, núm e
ro 12  antiguo y 11 inpderno, efe Ja  manzana 328, para que 
comparezcan en pste juzgado y por la citada escribanía á 
deducir el derecho qué crean tener á diéhá casa; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término áiii haberlo ejecu
tado les parará el perjuicio que haya luear.

Madrid 7 de Febrero de 1851. = Lastra. 1

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del 
distrito dpi Gentrq de qstg corte, refrendada por el escri- 
Baífe de sq nútqero el Jjcpnciadq Q. Manuel, García Rodrigo, 
se c i t a , . llama y emplaza á D. Jqaquin de Apteaga, de esta 
vecindad, para que en el término preciso de huevé dfeé, 
cpptüjdós desdo la publicación pe este anuncio, se presepte 
en ía audiencia del expresodo Sr. Juez, sita eq el pi^o 
de la territo ria l, á oir la nqtificacion de úji auto, dictado 
en asuntó que fe interesa; bajo apercibimiento qué c[e no 
Verificarlo le parará el perjuicio qué haya lu^ar. '

En v irtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
refrendada por el escribano del número D. Manuel Franco, 
se sacan á pública subasta por ténnijwr de 15 dias varios 
cuadros embargados para pago de un acreedor, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 26 del corriente á las doce en 
la audiencia de S. S.

Los que quieran hacer postura acudan el dia y hora 
señalados á dicho juzgado y escribanía, donde se admitirán 
la§ que se hag$n siepdq arregladas* r .... -

“fadrid í  de Febrero de ilgiVffrFrancq.;
•• • •. \'

Se cita , llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes con que está dótadá la cá- 
péÚaniu colativa que en la iglesia qe San Miguel dé’esta 
corte fundó D. José del Castillo, en escritura dé:22 de Mar
zo de 1786, pará que al término de 30/dias Jé. deduzcan en 
el juzgado de primera instancia que en esta corte despacha 
él Sr. D. José María Montemayor ,‘por la escribanía del nú
mero v del Sr. D. Santjagq de la Grgnja ; qpeycibida§ que, pa
sados sin hacerlo las parará el perjuicio que naya lugar.

fa d r id  7 jfe ? ebruru de 18 5 1 .^G raqfóL  , *

D, Juan Felipe López, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido ; *
Bé¡r el presénte se cita, llama y emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á la propiedad dé los bie
nes que forman la dotación de las capellanías fundadas en 
la parroquial de la Puebla de Cazalla por Lope Sanche* 
Garrido, el licenciado Fernando Mejías y García Sánchez 
Porras, para que lo deduzcan en este juzgado por sí ó por 
medio de appqarafjp en el preciso térmiqo dé 3Q dias, con
tados desde qiie se inserte y publique el présente edicto en 
la Gaceta (fe M§dp4* apercibido^ qqe pagado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, por 
éqantq as¿ fe tépgq mandado por aufe de esté dia en espe
diente á instancia dé Tomasa Terrona, de aquel domicilio.

tyaron dé la Frontera 27 do Enero qe 1^51.^ J u a p  Felipr 
Lpj^.r^jPqr su mandado, José García $e Sqr.fe,"

D. José María Laviña, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales, segundo cabo de la Gapitanfa general de Burgos y encargádo del mando de la misma &cv &c., con

aeuerdo del Sr. D. Vicente Miguel VlgR, Auditor de Guer
ra de dicha Capitanía general.Por el presente c ito , llamo y emplazo á Valentin Peña, 
residente en uno de los pueblos de la provincia de Zarago
za, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este tribunal de guerra á deducir el dere
cho que tiene á los bienes quedados por fallecimiento de su 
padre Antonio, caí)p primero que fue (Je caballería de cara
bineros del reino; en inteligencia de qué pasado que sea el 
término señalado sjp bé.bérl° vorificéqOj le parará el per
juicio que haya lugm".Dado en Burgos á 5 de FebfWé ,4é '18o1.=José María 
Laviña. ==Vicente Miguel Yig}L^=Péf mandado de S. E., 
Agustín de Espinosa.

D. Manuel Peña, Juez de primera instancia en comisión
pste partido , que dé &er ási el ipfrasppito escribano dq |p.
Por pl presente cijo, llamo y pmplézib.á todas las peritos 

na@ qup §p crean con derpcho á Ja propiedad y disfrutp dé 
ips dqtales de capellanía cojat}va qúé servidera en la paffp- 
p i á j  de la villa de Hefvqs, de esté partido, fundó González, de la misma vecjndad, yacantp por muerte 4§ §ü 
ijitimo poseedor, para que en el preGisp término de 30 diqs, 
pgntados desde este de la fecha, se presenten por sí ó por 
medio de procurador apoderado en forma á deducir el que 
crean asistirles en él expedienté que pqu esta misma fecha he abierto á instancia dé Doña Bárbara Benitez , vecina de 
Salamanca, en justificación de aquellas que mejor derecho 
hayan á dichos dótales, pues cjue (Je no hacerlo dentro del 
dicho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Granadilla á 22 de Enero de 1851.=M anuel 
Peña.=Por su mandado, Tomas Manuel Diaz.

D. Casto de Liébana Cámara, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
pon derecho íJ los bienes qup pertenecieron á la capellanía 
eclesiástica fundada ppr D. Juan Manjon Rodriguez en la 
villa de Víllamáyor de Campos, tituladá del Angel, y vacante 
por haber fallecido su último poseedor í). Francisco Repre
sa , para que en el término de 30 d ias , siguientes al de la 
fecha, comparezcan á deducirle en este juzgado por el ofi
cio del infrascrito esGribpno y medio de procurador con po
der bastante; en la inteligencia de que no lo haciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Rioseco y Febrero 4 de 1851. =  Casto de Liébana. =  Por 
su mandado, Juan de Mancebo.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia del cuar
tel de Maravillas en esta corte.

Por este prim er edicto se cita, llama y emplaza á Julián 
Tqribio, para que pn el término de nueve (lias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en la cárcel 
de Villa ó en la audiencia de S. 8 ., sita en el piso bajo de 
la te rrito ria l, plazuela de Santa C ru z , á oir los cargos que 
contra él aparecen en. la causa formada por heridas á Higi- 
nio Martínez; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
sustanciará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1851. =  Antonio E s- 
ponera. =  Por mandado de S. 8 . ,  Claudio Sanz y Bafea.

D. Bernardino Goytia, Juez de primera instancia de la 
vjlla 4e Avilés y su partido por 9 . M. (Q. p . G*)

Ppr el presente y su tenor cito, Rapio y emplazo á Nico]a- 
sa García; soltera^ hija de Antonio, difunto, y de Teresa Gon
zález Abarcó, vecinos del término de Balpoli, parroquia de 
Pillarno, concejo de Gastrillon, de este partido judicial, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por culpada 
en rt falso testitponio que dió en cqusa criminal y á favor de 
los reoq, para que dentro eje 30 dias primeros siguientes 
sé presente ante m í, ó en la cárcel nacional de esta villa, á 
defenderse de la culpa que contra ella resulta , que si ío hi
ciere se.le pirá y guardará justicia en lo que la tenga; con 
apercibimiento que en otro cpso y en su rebeldía prosegni-r 
re en la causa coipo si estuviere presente, sin mas citarla 
ni llamarla hasta sentenció definitiva inclusive, y los au
tos y demas diligencias que á ella competan , se harán y 
notificarán en lqs estrados del juzgado que desde Juego le 
señalo, y le parará el misqio perjuicio que si se hicieren y 
notificaren en su persona.

V para que vénga á noticia de todos y de la susodicha 
se inserta el presente.

Avilés 30 de Enero de 1851.==Bernprdino Goytia.=Por 
sil mandado, José Fernandez de Pozo.

Por el presente prim er edicto se c i ta , llama y emplaza 
á todos aqqellps que se crean con derecho á obteper y dis
frutar lqs bienes de la capellanía Gplatiya que cop 1̂  adyo- 
caéion de S.an José fundó en ía parroquia} de la Magdalena de 
Valdémoro D. Pedro Miguelez, y vacó por muerte de Don 
Florencio Valbuena, lq verifiquen en este tribunal y escri
banía de.L actuario dentro del término de 30 dias,, cqntados 
desde que tenga efecto este anuncio en la Gaceta de Gobier
no, que se les oirá y adm inistrará justicia en lo, que la ten
gan; con apercibimiento que pasado dicho término sin ha
berlo realizado seguirá su cursq el expediente que ha sido 
prqmqyidq á ins^RcJa de D>. Dionisio Galderan, Q. Lprenzp Felipe y Gqdos y C! José de Medjpa Cea, yecinoq dé Sahq- 
gun, v les parará. ePperjuicio que haya lugar.

Valencia de D. Juan á 3 de Fehrero de í¿51 .= V a lle .=  Juan García.

PARTE NO OFICIAL,

C O R T A S .
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

P r e s id e n c ia  d r l  Sil
Sesión del d,ia 8 de Febrero de 185J.

abrió á la pna y media con la lectura y aprobación del acta de la última.

Prévio nnuncio del S r. Presidente ju rú  y  inm ó asieísto^ea
el Congreso el Sr. Orense, publicándose que ingresaba en 
la 5.a sección. ' • ; _

Se da cuenta, y el Congreso queda enterado, de dos co-* 
municaciones del Sr, Presidente de} Qpnsejo de Ministros, 
remitiendo los dos Reales decretos admiti,ep1df) la dimisión 
que del Ministerio de la Guerra lia hechp el. gr. Coíide de 
Mirasol, y del nombramiento del Sr. Lersundi para dicho 
Ministerio.Se leyó y se acordó que pasara á la comisión de reem
plazos la siguiente comunicación:

«Ministerio de la Gobernación del Reino.=Direccion de 
Adm inistracion.=Excm os. Sres.: Tengo el hopor de rem itir 
á VV- EE. de órden de S. M. la adjunta instancia promovi
da por el Ayuntamiento de Cádiz en solicitud de que se 
declare soldado ó prófugo á todo mozo qüe no se aliste para 
las quintas con el nombre, apellido y edad que le corres
ponda , acompañando el informe que el Consejo nrovincial 
de.-:gádjf b a -e ij# i4fi §ébrp el narticulqfv á fin el
C o q g i^  de Srps. 0 |p ta (J |is  p ^ a  teng^á la vis#  W |p s  
documéRlPS al dlscúfir el J)roytó|q de 
ejércitqJiue el Gubferpo de S. s^jRét^ 0 a |^ S |"
cion 4é fes Cortes . ' ' ‘Diqs guardé ú V1fvP -  m uc3^| añqs^-fadrid 
de 18uí\i=Fer.min 'i^ r te tá . íp S ^ f  Sqé|éjtario§ d^J.'j^Mppso 
de Diputados.  ̂ : - ' - r v

El Congreso recibió con aprecio y mandó que se* archi
vasen dos ejemplares del cuadefné •
histórico-español, colección de documentos , opúsculos y an
tigüedades que remitía la Real Academia, dé la Historia.

Dióse cuenta de que la comisión qué había de dar dictá- 
men sobre el proyecto de ley de arreglo de la Deuda habia 
nombrado presidente al Sr. Flores Calderón y secretario ál 
Sr. Hernández Maquieira.

A petición del Sr. Conde de Monteagudo, el Congreso le 
concedió tres meses de licencia para pasar á la provincia de 
Cádiz por asuntos urgentes de familia.  ̂ -

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Riyas (P. Fer
nando) en que participaba que con motivo de hallarse en
fermo no podia asistir á las sesiones. , :

Se leyó, publicó como ley y se mandó archivar el origi
nal que remitía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de la 
sancionada por S. M. en 31 (le Eneror  velativa á la venta 
en pública subasta de varios edificios perténeciehtes' á la 
Marina.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes dic
támenes : ,

«La comisión de actas ha examinado Ja d e l. distrito ,c|p 
Valldemosa, provincia de las Baleares ; y haílándola a rre 
glada á la ley, es de dictamen que el Congresó se sirvá 
aprobarla y adm itir como Diputado por dicho distrito al 
Sr. D. Felipe Fus,ser y Descallar, que resulta elegido ppp 
mayoría absoluta de votos y acredita su, aptitud  legal.

Palacio del Congreso 6. de Fébréro de 1851 .= V ilÍay er- 
de. =  Estéban Collantes.= Hurtado.= Alfaro. =  Escudero y  
A zara.=D iaz Martin.» : J r *

«La comisión dé actas j teniendo á Ja  vísta la de prim era 
éleGcion del distrito ¡de G ranollers, provincia dq Barcploiia, 
que reclamó del Gobierno ele S. M,, insiste .en su dictamen 
de 16 de Eneró último , y propone al Congreso se sirva apro
barlo en todas sus partes. ' : í: " 1 :

Palacio del Congreso 3 de Febrero de 1851. = V ilIa v e r- 
de .= E scudero  y Azara. = D ia z  Martin. =  Alfaro. =  Esteban 
C ollantes.=H urtado.»

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para enten
der en el caso de reelección del gr. Hernández Pinzón habia 
nombrado para presidente al Sr. Estéban Collantes y para 
Secretario ai Sr. Fernandez Espiqo, y la encargada dé dar 
dictámén sobre el proyectó de ley autorizando al GofijeBno 
para negociar las obligaciones á metálico otorgadas y q ^0 
se otorguen en pago de las pertenencias de las encomiendas 
de la órden de San Juan al Sr. Barona y al Sr. Ribó.

Se leyó y quedó sobre la mesa él.riguiente, djctámeií*
«La comisión encargada de exam inar el caso eq qua, 

encuentra el Sr. D. Luis Hernández Pinzón , Capitap d6 
navio y Brigadier de infan tería , á consecuencia dé habedle 
conferido S. M. la Reina el eríipleo de Brigadier de la árm a1- 
da en clase de supernum erario y sin causar vacante en  la 
de Capitanes de navio, es de dictamen que este Sí\ Pippl/%- 
do no se halla sujeto á . reelección r toda vez que nq ha v a 
riado su posición ni en consideración, ni,en sueldo.

Palacio del Congreso 7 de Febrero dé 1851 .= E stéb añ  Cq- 
llan tes.= B elda.= J. I)elicado.=Zayas.=José Fernandez. Em
pino, secretario.» , ; jj

Se leyó y mandó pasar á la cpjnision de petiejones. Ja si
guiente lista de las presentadas en la secretaría del Cjongre-
so desdé el dia 1 ? del corriente hasta la fecha:

Núin. 32. Los trabajadores de la clase de téjidos de al
godón , hilo y lana de la villa de Pont de J a  Armenfcéria y 
pueblo de ía Riva, partido dé Montblanch ,, manifestando Jos 
perjuicios que habrá de ocasionarles si llega ó a p ro b a re  9I 
proyecto de reforma de Aranceles presehtadó ai GQbiérttp 
por la Dirección general de Aduanas. V ' ‘ ; r • 

Núm- 33. La diputación provincial de la Coruña esolióF- 
tando se autorice al Gobierno de S. M, parq p lantear Jla 
nueva división municipal que pfopone ep ‘ el^jprQygcto m e
acompaña á su exposición. ’ ‘ '

Dióse cuenta de qué las secciones, en su reunión del diá 
3 del co rrien te, habían hechp los siguientes nómbramientos:

Para .Presidentes. r
Para la prim era sección al Sr. Martínez de la Rosa,
Para la segunda al Sr. Mayans. . ‘ ,
Para la tercera pl Sr. Vahey. , . !
Parq la cuarta a l Sr. López Vázquez. 1 
Para la quinta al Sr. Cortázar; ' ^
Para la sexta al Sr. Conde do Vistahermosá. *
Para la sétima al Sr. Sánchez Ocaña (D. José). - !>
Para Yieepresidentes á lqs Sres. Llqrente, Molanq, Madoz,

Fernandez de Córdoba (D. Bonifacio), Aunóles (D; Pedro), AÍ- varez (D. Fernando), Bárona. ‘ : ‘ *
Para Secretarios á los Sres. Alfaro, Ahum ada, Belda, 

Santiago, Coello, Marques de Ovieco, Bouligni. ^ : í
Para Vicesecretarios á los $ras. Suare? R ielan, So,moza, 

Vieites, Anduaga, C ardenal, R ibó, Vázquez JPuga.  ̂ ‘ 
Para la comisión de péticiónes á Íbs/Sfes. Barberan, 

A hum ada, Vega, Amarelle, Henares, Tejada, Saco."' ” 
Para la del caso de reelección del S ¿  Estfém era á los 

Sres. Hernández, Pinzpn (D. Péd^u), M anresa, R e íd a D ia z  M qrtm , Morcillo, Árgpte, García,Hicfelgo,



Par# id. del Sr. Pinzón á los Sres. Delicado, Fernandez 
Eapino, Reída, Diaz M artin, Z#y#s, E sto jan  Cplla-ntes, G ar
cía Hidalgo. y

Para id. del Sr. Pose á los Sres. Lasheras, M añosa, Reí
da, Diaz M artin, Diaz Agero,. Esteban Gollantes, García 
Hidalgo. ; . .f ;,rjara. la' $el proyecto 4o ley autorizando al Gobierno pa
ra negociar |a s  obligaciones á metálico otorgados y que $e 
otorgdón en pago de los bienes de la orden de San Juan á 
los . señores Lasheras, Fernandez Espino, Yabey, López 
VaZquez, Arias Ravanal, Ribo, Barona.

Idem para el relativo á las minas de Riotinto, Linares y 
Falset, y fabricas de Jubia y Segoyia, á los Sres. Al faro ,.. 
Gutiercez de los Rios, Carbonell, Tejado, Canga ArgüelÍes? 
Conde de R ipalda, Conde de Revillagigedo.

Idem para el relativo al arreglo y pago de la deuda del 
Tesoro, comprensiva desde 1? de Mayo de 4828 hasta fin 
de 4849, á los señores Pastor, Martínez Almagro, Cuadra, 
Olivan , Marques de G áceres, Sierra y Moya ? Sánchez 
Oca ña . r

ídem para el relativo al arreglo de la deuda del Estado 
á los señores Llórente, Maquieira , Florez Calderón, Miota, 
García L una, Conde de Yilches, Alonso (D. Millan).

Asi misma* se dió cuenta de que las secciones habían au
torizado la lectura de las proposiciones de Jey, relatiya.un# 
al establecimiento de una sanción penal para Jas faltas que 
se cometan contra la ley electoral, y la otra concediendo ,uqa 
pensión á Doña Micaela Antonia Leste. . . . . . .

En v irtud  ele la autorización que precede, se leyó la s i-  
guiepte preposición de ley:

«/-U Cpngre$o.=En 43 de Diciembj-e, de 481$) se sirvió el 
Congreso lom ar en consideración una proposición eje ley 
que tenia por objeto establecer la sanción penal para Jas 
faltas y abusos qup puedan cometerse contrq la ley eleqto- 
ráf vigente; y en 48 del propio mes fue nombrada la comi
sión qpe dejjia em itir su dictamen. Esto último y su consi
guiente discusión no pudo tener lugar por haberse cerrado 
lq§. Cortes en el entonces inmediato Febrero dp 4850.

Lps Diputados infrascritos, convencidos de la im portan
cia, no menos que de la necesidad de la adopción del indi
cado proyecto de ley, usando dei derecho que nos concede 
el arf. 02 jdoL reglamento del Congreso, lo reproducimos en 
todas sus partes, sin otras modificaciones que las de referir
nos ep fes citas que se hacen del Código penal á la edición 
oficial reform ada, y haber añadidq la disposicioa que contiene el art. 9.°

Siendo la ley electoral la prim era y la mas im portante de 
todas las que constituyen up Gobiernp representativo, de
biendo por consiguiente procurarse asegurar su puntual y 
exapt# observancia por los medios mas eficaces preventivos 
y represivos, no existiendo en la ley electoral vigente nin
guna sanción penal para las faltas y abusos que contra su 
te por puedan cometerse, y habiéndose publicaao eon; poste
rioridad á esta ley el Código penal, á cuyas disposiciones 
deben conformarse todas las penas que se establezcan, te* 
neipqs el honor de p resen tar a la consideración del Congre
so ja. siguiente

Proposición de ley ó apéndice á la ley electoral.
Art. 4? El empleado público que desentendiéndose de los 

datos; oficiales que la ley electoral manda tener presénte pa
ra  la formación y rectificación de las listas de los electores 
para  Diputados á Cortes, 6* desestimando alguna reclama
ción hecha con oportun idad, acordara ó aconsejase indebi
damente, la inclusión ó exclusión de aquellas listas de afgiip 
ciudadano, será castigado pon arreglo ó lo dispuestp cn ’ej 
a rt. 499 del Código penal.

A rt. 2? Quedan comprendidos en el art. 300 del Código 
p e n a l , é incurrirán  en las pepas que en el mismo se deter
m inan los empleados públicos que cometiesen en la ejecu
ción de la ley electoral alguno de los abusos siguientes:

4? Hacer salir de su domicilio ó perm anecer (pera 4$ él 
cén cualquier pretexto , y aunque sea con motivo del ser
vicio público, á un elector en los diak de las eleccioñes ó im
pedirle qpn cualquiera qtra vejación el ejercicio do &U; dere
cho; ^leciorql. ;

22 I m p e d i r r e ta r d a r , an tic ip ar ó em barazar de cual
quier modo el cum plim iento de la ley alterando los plazos ó 
términos señalados en ella para  las respectivas operqqQñes 
eleótórál es. =

Art; 3.9 El empleado publico que rehusase dar en el 
\érfnino de 24 horas, á quien lo reclam ase, copias certifi
cadas‘d é  cualquier documento conocidamente ú til paró pror 
bar la capacidad ó incapacidad electoral de cualquier ciu
dad an o , será castigado con arreglo al art. 304 del Código

Esta disposición es aplicable al empleado público qpp 
rehusase dar certificación de las providencias que dictare

fiar# él cumplimiento de cualquier artículo de la ley, dec
ora!.

Art. 4.a El empleado público que en las elecciones ó en 
cualquiera de sus operaciones ó trám ites prelim inares co
metiese algún abuso que no esté especialmente penado en 
los artículos precedentes, ni constituya un  delito de los 
previstos en el Código penal, será castigado con arreglo ai 
artículo 34 3 del mismo.

' Art, 5.° Para los efectos de esta ley se consideran em -

Sleadós públicos los que están comprendidos en el art. 334 
el Código penal.
A rt* La acción para acusar á los empleados públicos 

par los hechos previstos en esta ley es p o pu la r, y para pro
ceder contra ellos no se necesita la autorización de qqe se 
habla en él art. 9.Q de la ley de 2 de A bril de 4845, ni n in
guna otra autorización.

A rt. 7.° El Tribunal Suprem o de Justicia conocerá de 
fes acusaciones que en v irtud  de esta ley se entablen contra 
los Jefes políticos, Intendentes ú  otras Autoridades superio
res de prb vine i a , y las Audiencias de los respectivos te r r i
torios de las que se presenten contra los Consejeros p rov in 
ciales, Alcaldes y demas empleados públicos que in terven
gan eii filatería de elecciones.

Cuando el Congreso encuentro qne se ha cometido algún 
abuso ó falta grave en una elección, deberá sea qúe ap ru e 
be ó no la elección, m andar los antecedentes al T rib u n a l 
que corresponda para que proceda de oficio contra q u ien  
haya lu g a r .

Art. 8.® P a r a  editar en lq pasible que en los diversos 
rám ites p o r  los que tiene que p asa rla  formación y rectifi -  
ación biénal de las listas electorales, se incluya q exclu y a

iñdebichnnente el nombre de ningún ciudadano, y para qpo 
si asi se hiciese se pueda probar pronta y J#eUinenie. se 
observarán las disposiciones siguientes :

4.a Los Alcaldes de los pueblos tendrán expuestas #1 pú
blico y en los parajes acostumbrados Jas listas ¿fe que trata 
el art. 21 de la ley electoral lo$ cinco dias anteriores á su 
remisión al Jefe político, y por el mismo espacio de tiempo 
estarán  de manifiesto en las salas consistoriales pora poder 
ser exam inadas por todos los vecinos del pueblo los libros 
cobratorios y demas documentos con arreglo á los cuales se 
hubieren rectificado las listas.

2.a Asimismo se pondrán de manifiesto en los Gobiernos 
políticos por todo el tiempo que la ley señala para la prim e
ra y segunda rectificación de las listas electorales y para 
poder ser examinados por todos los ciudadanos los docu
mentos y datos con arreglo á los cuales haya acordado el 
Jefe político la inclusión ó exclusión de algún elector.

3.a Impresas las listas de que tratan  los arls. 26 y 2$) do 
la ley electoral, el Jefe político cuidará de que se expendan 
al público, poniéndose de venta cuando menos un ejemplar 
por cada j  0 electores. \

Art. 9.° Dentro los primeros 30 dias siguientes á la 
publicación de esta ley expedirá y comunicará el Gobierno 
de S. M. las órdenes oportunas para que se rectifiquen y 
ultimen las listas generales de electores para Diputados á 
Cortes, y desde la fecha en que esta operación se haya ve
rificado se contarán los periodos bienales de que habla el 
art. 49 de la ley electoral para las rectificaciones sucesivas.

Palacio del Congreso 24 de Enero de 4851.=J. F. Do- 
m enech-^Pascual Fernandez Baeza.=Ram on Pasaron y Las- 
t r a .= P . M adoz.=Ferm jn de Lasaía.— Sánchez S ilva.= L ean- 
dro Pita y Lamas.»

El Sr. DOMENECH: Usando del derecho que me concede 
el art. 89 del reglamento, me reservo apoyar en otra sesión 
la proposición que se acaba de leer.

También se verificó, á consecuencia de la autorización 
an terio r, la lectura de la siguiente:

«A las C órtes.=N ada hay mas justo qup prem iar gran
des servicios, acciones heroicas en favor del país, de las 
instituciones, del Trono, de la monarquía. Nada tan razonable 
como tom ar el Estado bajo su protección y amparo á la es
posa, á los hijos, á los padres desvalidos de aquellos que 
m urieron por defender los sagrados objetos antes referidos; 
pues bien, en este paso se halla Doña Micaela Antonia Les
te, natura l del Ferrol, madre de D. Francisco y D, Teodoro 
Gilíes, muertos en el campo del honor con valor heroico en 
lo mas florido de su edad, el primero en la acción de Oían 
en Cataluña en 4 de Junio de 4837, siendo-Teniente del re
gimiento infantería de América , y el segundo en la de Ci- 
rauqui de Alm ansa, y ademas esposa del Coronel D. Fran
cisco Gilíes, natural üe Cáceres, en Andalucía, muerto de 
m uerte natural en 22 de Diciembre de 484Gn

¿Qué dirían  estos si se levantasen del sepulcro y viesen 
á sil m adre, á su esposa sin viudedad, sin amparo, sin pro
tección de nadie, en el abandono, en la miseria, porque 
casó siendo su esposo Subteniente y porque perdió sus hijos 
antes que falleciera aquel? Asi pues, para que m adre y es
posa tan desgraciada no perezca de miseria en el último 
tercio de su vida, igualmente que su hija Doña Isabel, los 
Diputados que suscriben tienen la honra de presentar á las 
Cortes el siguiente

Proij xto de ley.
Artículo único. Tomando en consideración la miseria y 

abandono en que ha quedado Doña. Micaela Antonia Leste 
por la pérdida do su esposo D. Francisco Gilíes, Coronel re
tirado, y de sus dos hijos P. Francisco y D. Teodoro, Tor
mente el primero del regimiento infantería do América,, y 
Subteniente el segundo del de A lm ansa, muertos ambos en 
el campo del honor en defensa del p a ís , de las instituciones 
y del Trono, se le concede la pensión anual de 8090 rs-, 
trasm isibles á su hija Doña Isabel Gilíes hasta que tome
estado,

Madrid 31 de Enero de 4834.F=*Agusti« Estéban Collan^- 
tes.¿=Angel María Paz.*= Leandro Pita y Lamas.==R. Pasa
ron y L astra .=P edro  María Fernandez Y illaverde.^Eseu- 
dero.=M anuel Molano.»

En su apoyo expuso
El Sr. PASARON Y LASTRA: Señores, os una proposi

ción esta de tal género que viene firmada por gres. D iputa
dos que pertenecen # los bancos de enfrente # estos. Trota
se, señpres, de upa infeliz viuda do un Coronel, que des
pués de 40 años de servicio perdió su existencia cori la c ir
cunstancia remarcable de haber perdido á sus dos hijos que 
perecieron en dos acciones de guerra sosteniendo los derechos 
del Trono de Doña Isabel }l y las instituciones

Esta infeli? v iuda, señores, se casó cuando su maridó 
por la graduación que obtenía no podía dejarla derecho al 
Monte pió, y cuando debía esperar que sus hijos la au x i
liasen para v iv ir, se halla con la desgracia de que sus hi
jos han perecido tam bién; por manera que ha perdido á su 
marido que la debia sostener, y ha perdido á sus hijos, de 
cuyos auxilios podía prometerse alguna ayuda para los po- 
pos dias que la quedan de existencia, y se encuentra sola, 
abandonada; y en tal estado, sopores, no teniendo la infe
liz otro recurso, se dirige á la representación uaciópal pi
diendo que la tienda una mano protectora, y la señale ¡a 
pensión que por la clase m ilitar á que correspondía §U ma
rido la pudiese pertenecer en pl caso do que hubiera ca
sado teniendo opcion al Monte pió*

Ademas , señores, aun pudiera decirse que esta pensión 
se la debe de justicia en presencia del art. 6.p del capítu
lo 8.° del reglamento del Monte pió m ilitar que parece ajus
tado al caso presente. Yo voy á leerje al Congreso para que 
sp penetre de que esta pensión puede considerarse comple
tam ente ajustada á Ja disposición contenida en dicho a rtí
culo, que dice asi: ((Disfrutarán pensionen el Monte las v iu
das, huérfanos ó m adres viudas de los Oficiales ó Ministros 
que m ueran en función do guerra , aunque se hayan casado 
de subalternos ó antes de tener el sueldo prescrito,»

Por m anera que según este artículo la viuda que haya 
perdido un hijo en campaña puede tener derecho á la pen
sión de Monte pió, disposición, que como he dicho, pareco 
aplicable en un todo af caso presénte. Por consiguiente yo 
me atrevo á recomendar á esta interesada á la considera
ción del Congreso, y espero que el Cpqgreso, al resolver que 
so tome en consideración, como lo espero, esta proposición 
de ley tendrá presente cjue se tra ta  de una viuda que ha 
quedado sin marido y sin hijos, qqe fodo^ han perecido en 
acción de guerra , que se halla completamente, decampa rada

y que puede aplicársele del capítulo 8? del regla
mento del Monte pió m ilitar que antes he leido.

ConsjMtacfe el dg tomaba eja ceuside-
racion la proposición, y sfendó el acuerdo afirmativo, se 
anunció que pasaría á las secciones para el nombramiento 
de cpmisipn.

Acto continuo prestó juram entó, tomó asiento en el Con
greso y se publicó que ingresaba en la sexta sección él se-* ñor Guzman.

El Sr. AHUMADA: Apenas me pi>rmitÍQ ej estado de mi 
salud tornar asiento en el Congreso, ine levanté para hacer 
una petición á la comisión que entiendo eji el proyecto ele 
ley sobre limpia de puertos; y pomo á la sazón no estuviese 
en el salón ningún individuo de ella, quedó sin contestar. 
Hoy que tengo el gusto de ver al presidente de la comisión, 
y al que lo fue de la nombrada en la anterior legislatura, 
suplico á esjos señores tengan la bondad de informar sobre 
el estado de sus trabajos; y si lo tienen á bien expongan 
las razones que hayan podido contribuir al retraso qué en 
mi pobre entender se nota en este asunto, pues rao parece 
ha mediado el tiempo suficiente para que estuviesen los trabajos mas adelantados.

El Sr. ROCA DE TOGORES: Como presidente de Ja co^ 
misión á que alude S. S .; fiaré algunas explicaciones, puesto 
que desea saber el estado en que se encuentra ese díctámen. 
La comisión se reunió desde el momento en que fueron 
nombrados sus dignos individuos: estos trabajaron asidua
mente y reclamaron varios documentos al Gobierno. En 4 
de Enero se reclamaron estos ó los Sres. Ministros de Ha-* 
cienda, de Estado y de Comercio, pues eran necesarios para 
ilustrar á la comisión. Se pasó algún tiempo; y aun contra 
la práctica seguida constantem ente, se volvieron á recla
mar el 20 del mismo Enero. Pasó todavía algún tiempo, y 
no habiéndose presentado todos [os documentos pedidos, con 
fecha de 31 de Enero se determinó invitar al Sr. Miufetro 
de Comercio y Obras públicas para que se sirviese señalar 
un dia en que asistiese á una conferencia..

Este es el estado del asunto: todavía no ha recibido la 
comisión mas documentos que ios de la Secretaría de Esta
do, y aun no se ha fijado el dia para la conferencia pedida: 
asi que se fije, la comisión continuará sus trabajos.

Creo que estas explicaciones satisfarán al Sr. Ahumada 
y al Congreso.

El Sr. AHUMADA: Doy gracias al Sr. presidente de la 
comisión , y siento m jucho n© se hajle presente el Sr. Minis
tro de Obras públicas para que pudiese dar mas explica
ciones.

También me atrevería á suplicar ai Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, como Ministro de Hacienda, que ac
tivase este negocio, á lo que so mostró muy dispuesto S. S. 
cuando era Ministro del mismo ramo en la anterior legisla
tu ra , pues interesa sobremanera á todas las provincias nía-*- 
rítim as.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente.
Tiene la palabra el Sr. Borrego par# una interpelación,
El S i\ BORREGO: La interpelación que me propongo di? 

ríg ir al Gobierno de S. M., en unión con el Sr, Marques 
Oviceo y á Ja que creo contribuirán los demáS Sres. Dipu
tados por la provincia de Salam anca, tiene por objeto pedir 
al Sr. Ministro de Estado dentro do Jo# límites que marga 
la conveniencia pública, y la reserva que no ignoro debe 
haber tratándose de negociaciones diplomáticas, y es rela
tiva al estado en que se halla el tratado de navegación 
del Duero, .. . .

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros: No hallándose presente-el Sr. Ministro de Estado, 
al cual por el copocimfeoto que tiene de este negoció too# 
deliberar y manifestar §i m  halla uq ej caso de contestar A 
esta interpelación, o sp iiay  razón que lo im pida, y en 
caso señalar él d ia , yo tendré el honor de hacérselo presénte 
para los efectos oportunos.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminad# estG  incidente 
y se procede á |a ór4on 4 0) (̂ a-Se leyó, declaró estar conforme con lo acordado y se 
votó y aprobó definitivam ente, revisado por la comisión de 
corrección de estilo, el proyecto de ley orgánica del Tribu
nal de Cuentas.

Prévio anuncio del 3 f. PrnsMcñle ocupó la tribuna el 
Sr. R ib ó ,y  leyó el siguiente dictámen de la comisión so
bre el pro yecto de ley autorizando al Gobierno para ne
gociar las obligaciones á pietájieo de los compradores de las 
pertenencias de las encomiendas de la órden de San Juan,

«La comisión enearg|u)á de dar dictamen sobre el proyecto 
de ley autorizando al Gobierno para negociar Jás obligaciones 
á metálico otorgadas y que se otorguen por los compradores 
de bienes de la órden de San Juan , y aplicar sus productos 
á la amortización de los billetes del anticipo reintegrable 
de 400 millones de reales, acordado por Real decreto de 24 
de Junio ele 4848, ha examinado este asunto con el mayor 
detenim iento, y con presencia dé los datos que creyó opor
tuno pedir al G obierno, y conviniendo en la necesidaa de 
que la amortización do dichos billetes se complete en el 
tiempo señalado, destinando al efecto los recursos que se 
obtengan por aquella negociación, somete á la deliberación 
del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.
«Artículo 4.° So autoriza al Gobierno para negociar de la 

manera que crea pías ventajosa á los intereses del Tesoro 
las obligaciones á metálico otorgadas ya ó qpe se otorguen 
sucesivamente en pago de h  venta de fes . bienes raíces, 
censos, rentas, derechos y acciones do las encomiendas de 
fe orden de San Juan dé Jerusafen, pomo igualmente las que 
se otorguen por efecto do fe redención de fes censos do igual 
procedencia. ¡

«Art. 2? Los productos que se obtengan por dicha nego
ciación se aplicaGín, en la porto que ofeauce, á fe a m o rti
zación do los billetes de fe anticipación reintegrable de 
los 400 millones de reales, acordada por el Real decreto 
de 24 de Junio do 4848, y el sobrante, si fe hubiese, á las 
dpmas atenciones del Tesoro,

«Palacio del Congreso 7 de Febrero de 4 854 .= R am on Ba
rona , Presidente.=M anuei A. L abora.«R am ón López Vaz- 
quez.^=Lázaro Arias Raba nal.^F ederico  Yahey.=rJósé Fer
nandez Espino.==Juan Uibó. secretario.»

Terminada la lectura anunció el Sr. Presidente que se 
im prim iría y repartiría este d ictám en, y señaló para sú dis
cusión y la de los que quedaban sobt'o la mesa luRcs 
próxim o, levantando la sesfen pública para q uecb3r Con
greso en secreta. ' >

Eran fes das.



PROGRAMA
PARA. LA INAUGURACIÓN DEL FERROCARRIL DE MADRID 

X  ARANJUEZ.

Honrarán el acto S. M. la Reina con su augusto Esposo 
y  la familia Real.

La Junta de gobierno de la empresa tendrá la honra de 
recibir á SS. MM. y A A. á su llegada á la estación al toque 
de marcha Real por las bandas de músicas m ilitares, y las 
acompañarán pasando por las salas de los convidados hasta 
el local que les está preparado.

Cuando S. M. tenga á bien disponer que empiece ei ce
remonial se abrirán las puertas de las salas á los andencj, 
y al salir S. M. se tocará la marcha Real coreada.

Empezará el ceremonial por la bendición de las locomo
toras y de la via y material. Durante este acto, celebrado 
por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, se tocara 
y cantará una bendición compuesta expresamente para d i
cho acto.

Seguidamente marchará una locomotora á vanguardia 
anunciando el tren Real.

La locomotora núm. 1, Isabel II, conducirá al anden los 
coches que componen el tren citado, donde irán la familia 
Real, Jefes de palacio, Ministros, Cuerpo diplomático, me
sas de los Cuerpos colegisladores, Cardenal Arzobispo de 
Toledo con su comitiva, comisiones del Tribunal Supremo 
de Justicia , del de Guerra y M arina, de las O rdenes, del 
Consejo Real y otros varios convidados.

Diez minutos después otro tren conducirá á todos los 
Sres. Senadores y Diputados hasta Aranjuez, y con igual 
intervalo saldrá el tercer tren conduciendo á las Autorida
des, Diputación provincial. Ayuntamiento y todos los demas 
convidados.

El regreso á1 Madrid tendrá lugar á la hora que S. M. se 
dicne señalar.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Febrero á  las tres de la tarde,

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .. . ............ . .  34 V8.
Id. del 4 por 100........................  . .  12 Y*.
Id. del 5 por 1 0 0 ............ . ..................... 44 y ¡.
Cupones no capitalizados.. ........ . .  8 pap.
Vales no consolidados.................. . .  7 '/o pap.
Deuda negociable....................... . 7 V 2 PaP*
Idem sin Ínteres ................ . .  5 i/ A.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.........................  96 Vs*
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 30-60. Paris, 3-24 á 8 d. v.

Alicante, V i ti» Málaga, Í/ A d.
Barcelona á ps. fs., y 4 din. d. Santander, y 4 b.
Bilbao, par. Santiago, 1/a ¿in. d.
Cádiz, par. Sevilla, y 4 d.
Coruña, V i PaP* d. Valencia 4/ 2 id.
Granada, */2 id. Zaragoza, Va PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho dé libros de la Imprenta nacional se halla 

de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción prim aria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su preio 
40 reales.

E l  a r t i s t a  e n  i t a l i a  y demas paises de Europa atendido 
el estado actual de las bellas artes. Obra escrita en Roma 
por D. José Galofre, examinada y elogiada por la Academia 
de San Fernando, según Real órden comunicada al autor.

Un lomo con seis láminas grandes al precio de 42 rs. en 
rústica.

Se halla de venta en la Calcografía de la Im prenta na
cional.

SOCIEDAD MINERA LA ESTREPITOSA.

Se avisa á los Sres. D. Mariano López y D. Jaime E s- 
cana que si por todo el dia 45 de Febrero próximo no han 
satisfecho las cuotas que adeudan sus. acciones en la mina 
Estrepitosa en Reus y Farena en poder del tesorero de la 
misma D. Pedro Bové, vecino de R eus, nombrando al mis
mo tiempo persona que les represente cerca de esta Junta 
directiva, y satisfagan las cuotas que les. quepan en lo su
cesivo, quedarán irremisiblemente caducadas á favor de la 
sociedad á tenor del art. 8? de la escritura social, y son los 
números 79, 99 y 403, pertenecientes al primero de dichos 
señores, y núm. 98 del segundo.

Reus 23 de Enero de 1851.=Por acuerdo de la Junta di
rectiva, Francisco Subirá y Grau. 3

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA ÉL ALUMBRADO DE GAS.

Acordado en jun ta  general de 26 de Enero próximo pa
sado el pago de los dividendos de las acciones de esta so
ciedad que poseen los Sres. accionistas, y están en descu
bierto, los comisionados al efecto para recaudar é invertir 
los fondos que deben satisfacerse han determinado que con 
arreglo á las liquidaciones parciales pasadas á los mismos 
se sirvan concurrir á verificar la entrega de las respectivas

cantidades á la casa del Excmo. Sr. D. Nazario Garriquiri, 
calle de Jacometrezo, núm. 66, todos los dias útiles desde 
el 5 al 10 del corriente y horas de las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde.

Se advierte á los Sres. accionistas que el que no verifi
case este pago se sujeta a lo acordado en jun tas generales, 
que es lo mismo que marca para estos casos la ley de socie
dades anónimas y su reglamento. 4

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de los es
tatutos de esta sociedad, se celebrará ju n ta  general ordina
ria el dia 16 del corriente á las once de la mañana en la 
sala de sesiones de la Academia de jurisprudencia y legis
lación, sita en la calle de la Montera, núm. 32, piso bajo, 
para dar cuenta de los asuntos que expresa dicho artículo. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores socios, 
esperando su puntual asistencia. Las cuentas, estados y de
mas libros y documentos estarán de manifiesto en la secre
taría del Monte pío, establecida en la plazuela de las Cortes, 
núm. 8, para que los individuos que gusten puedan ente
rarse de ellos con anticipación.' 

i . Madrid 8 de Febrero de I8 5 í.^ P o r acuerdo de la Junta 
| directiva, el secretario, Francisco de Paula Lobo.

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

La Dirección y Junta de gobierno han acordado, con a r 
reglo á lo prevenido en el art. 53 de los estatutos de la mis
ma , convocar á. lodos los Sres accionistas á jun ta  general 
ordinaria que se celebrará en las salas de la casa calle de 
Alcalá, núm. 40, á las once del dia 28 de Febrero para 
dar cuenta del estado de la sociedad.

Los Sres. accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar con la autorización competente , conforme previenen los 
mismos estatu tos, y tanto los apoderados como los señores 
accionistas que gusten concurrir por sí deberán recoger la 
papeleta de entrada desde el 23 del actual en las oficinas 
de la compañía, en las que desde el mismo dia estarán de 
manifiesto la memoria , balance y demas documentos, para 
que los Sres. accionistas puedan con anticipación tomar el 
debido conocimiento.

Madrid 8 de Febrero de 1851.-—̂ E1 Presidente de la Ju n 
ta de gobierno , Pedro Aznai\ 3

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Madrid.
Esta comisión ha acordado abrir juicio contradictorio que 

previene el art. 32 do los estatutos para declarar con dere
cho á la pensión que solicita Doña Margarita W alls, viuda 
de D. Antonio Coil y Crespi, abogado, individuo do dicha 
sociedad, el cual nació en Palma de Mallorca en 25 de Se
tiembre de 1809: contrajo matrimonio en la parroquia de 
Santa María de la ciudad deMahon en 17 de Enero de 1836, 
y falleció en Aranjuez á 23 de Diciembre últim o, hallándo
se inscrito como tal socio desde 26 de Setiembre de 4841.

Igualmente se ha acordado dicho juicio para declararcon 
derecho á la pensión que solicita Doña Josefa Martínez, viu
da de D. Luis Fernandez Florez , abocado , individuo de esta 
sociedad, el cual nació en Cangas cíe Tineo, provincia de 
A sturias, el dia 21 de Junio de 4818: contrajo matrimonio 
en la parroquia de Santa María Magdalena de dicha villa en 
43 de Noviembre de 1843, y falleció en la misma en 2 de 
Fmero pasado, hallándose inscrito como tal socio desde 14 
de Setiembre de 4 845.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos citados ó contra el derecho 
que alegan las interesadas para el goce de las pensiones res
pectivas , la dirigirán en el término do un mes, contado 
desde la fecha de este anuncio, á la secretaría de la comisión, 
calle del Cármen, núm. 21, cuarto principal de la izquierda.

Madrid 7 de Febrero de 4851.=¿José María Sanz, secre
tario.

Se saca á pública subasta el arrendam iento por seis años 
de la casa, esquileo y lavadero público de lanas, sito en el 
lugar de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia, con el 
molino, huerta y prados contiguos y demas efectos corres
pondientes, cuyo arrendam iento dará principio el 4.* de 
Abril próximo; y para su remate se ha señalado el dia 23 
de Marzo, á las dos de su ta rd e , en casa de D. Babil Ber- 
rueta , Carrera de San Gerónimo, núm. 7, cuarto principal, 
adonde podrán acudir á enterarse los que gusten de las 
condiciones bajo las que se hará dicho arrendamiento , to
dos los dias desde las diez á las doce de la mañana.

Se advierte que no se adm itirá proposición por menos 
de 14,000 rs. anuales, libre de toda contribución. 4

Se vende á voluntad de sus dueños la casa-posada titu
lada de la U rsu la , sita en la calle de Toledo, señalada con 
los números 4 48 moderno, y 42, 43 y 34 antiguos de la 
manzana 409.

No procede de bienes nacionales, mayorazgos, vínculos, 
capellanías ni patronatos.

Tiene una fuente y dos pozos con abundantísim as aguas, 
infinitas habitaciones altas y bajas, extensas cuadras, paja
res y graneros para un considerable número de caballerías, 
y poder hacer grandes acopios con oportunidad y conve
niencia.

La persona á quien convenga su adquisición podrá di
rigirse para tra tar del asunto al procurador D. Bartolomé 
Casas en su habitación, calle de las Hileras, núm. 4 4, cuar
to segundo, de nueve á doce de su mañana, ó á la escriba
nía de número de D. Domingo de los Reyes, plazuela de la 
Villa, casa núm. 405, cuarto entresuelo, todos los dias no 
feriados de diez á dos, quienes se hallan competentemente 
autorizados para celebrar el contrato. 3

Ei que se crea con derecho á los bienes que quedaron 
por defunción de Doña Antonia Modino y que se han de re
partir según su testamento entre los parientes pobres suyos 
y de su marido D. Isidro San Pedro Guerra, acudirá á de
ducir el que les competa dentro de un mes, contado desde 
esta fecha, ante D. Fermin Nicasio González, abogado de esta 
corte, que vive frente á la fuente de Puerta de Moros, u ú -  
mero 6, cuarto principal.

Continúa el catálogo por árden alfabético de las obras que se 
haHan de venta en el despacho y almacén de la Imprenta  
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

S
Sepulvedm ( Joannis Genessii) cordubensis opera, túm  

edita, túm inédita, accurante regia Historim Academia: Ma- 
tr iti ,  anno 4780. Tres tomos en 4.° mayor á 40 rs. en ra
ma y 72 en pasta común.

Segundo suplemento á las poesías líricas de D. Juan Bau
tista de Arriaza. Un folleto en 8.° á 4 rs. en ram a y rústica.

Sinónimos castellanos de ü. José López de la Huerta y 
D.. Nicasio Alvarez de Cienfuegos: edición microscópica Le
cha de órden superior el año de 1830. Un tomo en 16.° á 7 
reales en rama y 10 en pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua. Un tomo en 8.° ador
nado de estampas á 6 rs. en ram a y 10 en pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua en latín  y castella
no, por el Dr. D. José R L aal, presbítero: sexta edición, año 
de 4817. Un tomo en 8. con estampas á 10 rs. en rama y 
14 en pasta común.

T

Tratado definitivo de paz concluido entre SS. MM. Cató
lica y Cristianísima por una parte , y S. M. Británica por 
o tr a /e n  Paris á 40 de Febrero de 4763, con sus artículos 
preliminares y la accesión de S. M. Fidelísima á ellos y al 
mismo tratado. Un tomo en 4.®, impreso en 4763, á 6 rs. en 
rama y  rústica.

Tratado definitivo de paz concluido entre SS. MM/ Cató
lica y Británica, firmado en Versalles á 3 de Setiembre 
de 4785, con sus artículos preliminares. Un cuaderno en 4? 
m arquida á 6 rs. en rama y rústica.

Tratado definitivo de paz concluido entre S. M. Católica 
y la República francesa, firmado en Basilea á 22 de Julio 
de 4793. Un cuaderno en 4.° m arquida á 2 rs. en ram a y 
rústica. 1

Tratado definitivo de paz entre S. M. el Rey de España 
y de las Indias, la República francesa y la República bátava 
por una parte , y S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda de la otra, concluido en Amiens en 27 
de Marzo de 1802. Un cuaderno en folio, edición de 4802, 
á 4 rs. en rama y rústica.

Tratado de paz y am istad ajustado entre S. M. Católica 
y el Bey y Regencia de Trípoli en 40 de Setiembre de 1784. 
Un cuaderno en 4.° m arquida, impreso en 1784, á 2 rs. en 
ram a y rústica.

Tratado de paz y amistad ajustado entre S. M. Católica 
y el Dey y Regencia de Argel en 4 4 de Junio de 1786. Un 
cuaderno en í.° m arquida, edición de 1786, á 2 rs. en rú s
tica.

Tratado de p a z , am istad y comercio ajustado entre S. M. 
Católica1 y él Bey y la Regencia de Túnez , aceptado y fir
mado por S. M. en 19 de Julio de 4791. Un cuaderno en 4.° 
m arquida , impreso en 179! , á 3 rs. en rústica.

Tratado de paz y am istad entre los m uy altos y podero
sos Señores D. Carlos IV , Rey de España, y D. Ju an , P rín
cipe Regente de Portugal y de los A lgarbes, firmado en 
Badajoz á 6 de Junio de 4 801. Un cuaderno en 4? m arqui
da, edición del misino año, á 2 rs. en rústica.

Tratado definitivo de paz y am istad concluido entre 
SS. MM. Católica y C ristianísim a, firmado én Paris á 20 de 
Julio de 4814 Un cuaderno en 4.® m arquida, edición del 
mismo año, á 3 rs. en rústica.

Tratado de paz entre S. M. Católica y el Emperador de 
las Rusias, concluido y firmado en Paris á 4 ae Octubre 
de 1801. Un cuaderno en 4? m arquida, edición de 4802, á 
2 rs. en rama y rústica.

TEATROS.TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Otelo, ópera en 
tres acips, del maestro Rossini.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
\Flor de Un D ia !!, dram a nuevo original y en verso, divi
dido en tres actos, precedido de un  prólogo.— Boleras á 
ocho.—Los Dos Preceptores, comedia en un acto.

TÉÁTRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las cua
tro y media de la tarde.—El Sitio de Zaragoza en 4808, d ra
ma original de D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, 
precedido de un prólogo, en u n 'ac to , nominado El Dos de 
Mayo.

A las ocho y media de la noche.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. A las 
cuatro dé la tarde..—La Gilanilla de M adrid , comedia en tres 
actos.— La tonadilla del Trípili. — Las Ferias de Maireña, 
comedia en un acto de costumbres andaluzas, adornada 
de bailables.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Un Agente de Po
licía, comedia en dos actos. — Un dia de toros en el Puerto, 
bailable español. — El Congreso de Gitanos, comedia en dos 
actos del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía.—Ser amada por si misma.—Baile.—El Me
morialista.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Casa con Dos Puer
tas Mala Os de Guardar.—Baile.—La Pena del Talion—Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la ta r 
de —Sinfonía— Escenas de Chamberí.-—A Ultima Hora.— Ga
llegos y Gitanos, baile.

A las ocho de la noche.:—Sinfonía.—La Mensagera.—Baile

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo.—A las ocho de la noche se verificará una gran
de y variada función, en la que tendrán  lugar diferentes 
ejercicios extraordinarios ejecutados sobre un  caballo en 
pelo por Mma. Garriot, la que se esforzará por seguir mere
ciendo los aplausos que tan generosamente le dispensa este 
ilustrado público.

Los carteles anunciarán todos los pormenores.


